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PRESENTACIÓN
El Perú es un país multiétnico y pluricultural, qué duda cabe. En su diversidad étnica, 

confluyen mestizas/os, indígenas y habitantes de las comunidades originarias 

andinas y amazónicas, así como afroperuanas/os, europeas/os y asiáticas/os 

descendientes. De esta forma, estos grupos humanos otorgan singulares 

características a la conformación de nuestra identidad étnica cultural. Asimismo, el 

desarrollo cultural de cada uno de estos pueblos por medio de sus cosmovisiones, 

sus prácticas para la recuperación de la salud, así como un variado repertorio 

terapéutico basado en diversos productos naturales, muchos de los cuales han sido 

refrendados científicamente, configuran los principales elementos para el 

entendimiento que nuestros pueblos tienen de la dicotomía salud-enfermedad.

En este contexto, el Estado peruano desde el Ministerio de Salud y a través del 

Instituto Nacional de Salud, tiene como reto prioritario e impostergable la 

elaboración de normas y políticas tanto globales como sectoriales; las cuales, 

buscan facilitar la generación de estadísticas desagregadas de acuerdo a las 

necesidades que impone esa diversidad.

En mérito a estas razones, el Centro Nacional de Salud Intercultural del Instituto 

Nacional de Salud, ha elaborado la Directiva Administrativa para el Registro de la 

Pertenencia Étnica en el Sistema de Información de Salud, bajo el principio de la 

autoidentificación étnica; con la cual, nos proponemos contribuir a que el Ministerio 

de Salud, en su afán de llevar bienestar a todas las poblaciones sin menoscabo de su 

origen étnico, cuente con la debida información estadística diferenciada que 

favorezca la elaboración, implementación y monitoreo de políticas públicas a favor 

de las poblaciones étnicamente diversas. Así, se podría evidenciar los principales 

problemas de salud de los diferentes pueblos del territorio nacional, permitiendo 

orientar la inversión y las acciones hacia aquellos sectores más vulnerables. De esta 

manera, se contribuirá, en suma, a mejorar la salud y la calidad de vida.
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INTRODUCCIÓN
La diversidad cultural y étnica constituye una fortaleza para nuestro país. Sin 

embargo, la comprensión de esta afirmación encierra un sinnúmero de 

complejidades; las cuales, no siempre son suficientemente entendidas. Al 

respecto, en los últimos años, con la creación de la normativa internacional, caso 

Convenio 169 de la OIT y nacional, caso Política Sectorial de Salud Intercultural, 

se va cimentando lenta y progresivamente la posibilidad de orientarnos, 

efectivamente, hacia un Estado multilingüe, multiétnico y pluricultural para, así, 

satisfacer los derechos legítimos de los diferentes pueblos de nuestro país. De 

esta manera, desde el Ministerio de Salud se realizan esfuerzos por garantizar el 

derecho a la salud desde los enfoques intercultural, de derechos, de género e 

inclusión social en la prestación de los servicios de salud, especialmente, para los 

pueblos más vulnerables; tal es el caso de los pueblos indígenas u originarios y, 

también, la población afroperuana. Esto se contempla en uno de los mandatos de 

la Política Sectorial de Salud Intercultural, puesto que incorpora la pertenencia 

étnica por autorreconocimiento en los sistemas de registro de atención de los 

servicios de salud.

Bajo este marco de respeto a los derechos, y con la finalidad de contribuir con la 

construcción de información estadística diferenciada que favorezca la 

elaboración, implementación y monitoreo de políticas públicas globales y 

sectoriales a favor de las poblaciones étnicamente diversas, el Instituto Nacional 

de Salud a través del Centro Nacional de Salud Intercultural, presta su concurso 

activo con la elaboración de la Directiva Administrativa para el Registro de la 

Pertenencia Étnica en el Sistema de Información de Salud. Este documento 

técnico normativo tiene como objetivo el fortalecimiento del proceso de registro de 

la pertenencia étnica  en los sistemas de información de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud públicos y privados de todo el territorio nacional; 

especialmente, aquellas que atienden a pueblos indígenas u originarios y 

poblaciones afroperuanas.

7

RESOLUCIÓN MINISTERIAL    

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

6

INTRODUCCIÓN
La diversidad cultural y étnica constituye una fortaleza para nuestro país. Sin 

embargo, la comprensión de esta afirmación encierra un sinnúmero de 

complejidades; las cuales, no siempre son suficientemente entendidas. Al 

respecto, en los últimos años, con la creación de la normativa internacional, caso 

Convenio 169 de la OIT y nacional, caso Política Sectorial de Salud Intercultural, 

se va cimentando lenta y progresivamente la posibilidad de orientarnos, 

efectivamente, hacia un Estado multilingüe, multiétnico y pluricultural para, así, 

satisfacer los derechos legítimos de los diferentes pueblos de nuestro país. De 

esta manera, desde el Ministerio de Salud se realizan esfuerzos por garantizar el 

derecho a la salud desde los enfoques intercultural, de derechos, de género e 

inclusión social en la prestación de los servicios de salud, especialmente, para los 

pueblos más vulnerables; tal es el caso de los pueblos indígenas u originarios y, 

también, la población afroperuana. Esto se contempla en uno de los mandatos de 

la Política Sectorial de Salud Intercultural, puesto que incorpora la pertenencia 

étnica por autorreconocimiento en los sistemas de registro de atención de los 

servicios de salud.

Bajo este marco de respeto a los derechos, y con la finalidad de contribuir con la 

construcción de información estadística diferenciada que favorezca la 

elaboración, implementación y monitoreo de políticas públicas globales y 

sectoriales a favor de las poblaciones étnicamente diversas, el Instituto Nacional 

de Salud a través del Centro Nacional de Salud Intercultural, presta su concurso 

activo con la elaboración de la Directiva Administrativa para el Registro de la 

Pertenencia Étnica en el Sistema de Información de Salud. Este documento 

técnico normativo tiene como objetivo el fortalecimiento del proceso de registro de 

la pertenencia étnica  en los sistemas de información de las instituciones 

prestadoras de servicios de salud públicos y privados de todo el territorio nacional; 

especialmente, aquellas que atienden a pueblos indígenas u originarios y 

poblaciones afroperuanas.

7

RESOLUCIÓN MINISTERIAL    

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

8 9

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

8 9

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

10 11

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

10 11

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

12 13

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

12 13

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

14 15

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

14 15

DIRECTIVA ADMINISTRATIVA PARA EL REGISTRO DE LA PERTENENCIA ÉTNICA 
EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE SALUD



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

16



INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

16




